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E d i t o r i a l

Los miembros de la Junta Directiva de ALARMA! viajamos recientemente a Valencia para visitar el Estacionamiento Único para Vehículos Recuperados del Estado Carabobo (EUVR) y constatar su funcionamiento.

El EUVR consiste de un terreno, asfaltado, de aproximadamente dos hectáreas totalmente cercado y debidamente iluminado. Cuenta con edificaciones adecuadas para las oficinas de la gerencia, para el personal de vigilancia y para la sala de computación. En el centro del patio del estacionamiento hay una torre de vigilancia desde donde se observa y se controla todo lo que ocurre en el lugar. Cuenta además con cámaras de video que permiten observar permanentemente a los vehículos y el movimiento de personas dentro del recinto.

El estacionamiento tiene capacidad para 400 motocicletas, 12 camiones y 400 automóviles. Desde marzo del año 2000 el estacionamiento ha devuelto a sus propietarios un total de 652 motocicletas y 3.374 vehículos.

El EUVR funciona con el siguiente personal: un Director, un Asistente del Director, dos funcionarios en patio para control de ingreso y ubicación, un funcionario para recepción de vehículos, 12 funcionarios de seguridad (policías) que operan en grupos de tres con turnos de 24 x 48 horas, un inspector que comanda al personal de seguridad, dos grúas en la calle y 4 Secretarias. Una actúa como recepcionista y para consultas del público, dos se encargan de ingresar la información sobre los vehículos en la base de datos computarizada y una que se encarga de los registros fotográficos.

Cada vehículo recibido es sometido a una experticia por un funcionario especializado de la PTJ, se levanta un acta de estado en que se recibió, se le toman fotografías para que dejar constancia de las condiciones en que llegó al estacionamiento y se le colocan sellos en las puertas, el capot y la maletera a fin de evitar actos de vandalismo o raterismo. Toda la información acerca del vehículo es incorporada inmediatamente a una base de datos. Dicha 

información está disponible para cualquier interesado que desee ubicar el vehículo que le fue robado o hurtado.

Cumplido este procedimiento el vehículo queda bajo la custodia del personal de seguridad, que como se indicó, labora 24 horas, 365 días del año.

El estacionamiento recibe diariamente todos los vehículos recuperados en el Estado Carabobo por los distintos cuerpos policiales o de seguridad (Policía, PTJ y otros cuerpos de seguridad municipales), con excepción de los que recupera el Servicio de Tránsito Terrestre, dependiente del Ministerio de Infraestructura. Sobre éstos últimos que abarcan aproximadamente entre el 10 y el 15 % de los vehículos recuperados, el EUVR no dispone de ninguna información o control. Al parecer, el Servicio de Transito se resiste a integrarse a ese esfuerzo de la Gobernación de Carabobo creado para el beneficio de las victimas del robo y hurto de vehículos. Mas aún en algunos Estados, entre ellos Aragua, no se ha podido crear un estacionamiento único debido a la resistencia que opone el Servicio de Transito Terrestre.

El estacionamiento es totalmente gratuito y los vehículos pueden permanecer por un lapso máximo de 90 días. Cumplido ese plazo, si el vehículo no ha sido retirado, se le traslada a un estacionamiento privado, quedando por cuenta del propietario los gastos de grúa, trámites administrativos y de estacionamiento como consecuencia del traslado.

El procedimiento para retirar el vehículo es el siguiente: una vez que el propietario ha verificado que su vehículo se encuentra en EUVR, debe presentar una copia de la denuncia hecha ante la PTJ, debe ir a la Fiscalía para verificar a cual fiscal ha sido asignado el caso de su vehículo. Luego debe dirigir al Fiscal correspondiente una carta solicitando la devolución del vehículo, acompañando los documentos originales que demuestran la propiedad del vehículo y tres copias de los mismos (para la Fiscalía, la PTJ y el EUVR). Debe también acudir a la Seccional de Carabobo de la PTJ para retirar la experticia del vehículo a fin de presentarla a la Fiscalía. Cumplidos estos trámites la Fiscalía ordena a la PTJ la entrega del vehículo y ésta a su vez autoriza al EUVR a entregar el vehículo al propietario. 

Como se indicó, tanto la custodia como la entrega son totalmente gratuitas.

En nuestro anterior Boletín informamos a nuestros lectores que la Junta Directiva de ALARMA! se propone impulsar una iniciativa para que se establezca en Caracas un estacionamiento central para vehículos recuperados, similar al Estacionamiento Único de Valencia. Invitamos a nuestros lectores a colaborar con nosotros y apoyarnos para llevar adelante ese proyecto, que sin duda alguna atenderá una necesidad urgente de la ciudadanía y será un medio efectivo para impedir los atropellos y la corrupción que, como sabemos, rodean el proceso de recuperación y devolución de vehículos en la zona metropolitana.

CAMBIOS DE DIRECCIONES ELECTRÓNICAS
Hemos podido constatar que muchos de nuestros afiliados han cambiado sus direcciones electrónicas, lo que trae como resultado que el Boletín “rebota” sin llegar a sus destinatarios. Teniendo en cuenta que ALARMA! es una asociación virtual que funciona básicamente a través de Internet, hacemos un llamado a quienes han modificado su dirección electrónica para que actualicen la información necesaria enviando un mensaje a nuestra dirección electrónica o a través de nuestra página web. Muchas gracias.

NUEVO MODUS OPERANDI:

Nos envía un miembro de Alarma! El siguiente caso:

Una mujer llama a la casa de unos jóvenes e informa a los padres que a uno de los hijos lo han matado de un tiro en el pecho para robarle el carro y lo han dejado en un barrio Dice la voz femenina al teléfono que la policía le había dado el número de teléfono para avisar. La mujer realiza muy bien su trabajo, llama varias veces y entre cada llamada dice que se le acababa la tarjeta del teléfono publico del cual llama y así no termina de decir cual hijo ha sido el asesinado, solo dice que es “el del carro color X”, y que deben ir de inmediato al hospital X a donde habían trasladado el cadáver.  En el caso tal que los padres salgan despavoridos a buscar el cadáver de su hijo, se encontrarán al llegar a hospital que quienes los esperan son unos ladrones de vehículos. Según la policía este es un modus operandi común hoy en día.
SORPRENDENTE:

Tuvimos dos sorpresas en nuestra visita al EUVR. 

Una, ya descrita en nuestro Editorial, Transito Terrestre no deposita allí los vehículos que recupera sino en estacionamientos privados donde el propietario del vehículo tiene que pagar grandes sumas de dinero para sacarlo. La segunda fue cuando nos explicaron que el acuerdo inicial entre los diferentes entes para llevar a cabo este proyecto, hoy en día realidad, la Cámara de Aseguradores iba a ser el administrador del sitio. Sin embargo, no por ello, la Gobernación del Estado Carabobo ha abandonado 

DENUNCIAS DE MIEMBROS,
Recibimos repetidamente denuncias de hurto de vehículos en el campus de la Universidad Central de Venezuela.
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ALARMA! es una asociación civil sin fines de lucro ni políticos. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.





Los integrantes de su Junta Directiva son:


Presidente: Adolfo R. Taylhardat


Vicepresidente: Iruña Urruticoechea


Secretario:  Bernardo Horande


Tesorero: Ricardo Otaola


Vocales: Gonzalo Capriles, Christof Sclaubitz, María Elisa Flores





Dirección: Edf. Canaima, P.H., Av. Río de Janeiro, Las Mercedes, Caracas


Fax: (02) 991.70.80


E-mail: alarma@cantv.net


Apartado Postal 60442 Chacao, Caracas

















Este boletín se publica mensualmente. Si usted no quiere recibirlo, envíe un e-mail solicitando excluirlo de nuestra lista. Podrá leerlo en nuestro Web Site: � HYPERLINK http://webmediaven.com/alarma.Por ��http://webmediaven.com/alarma.� 


Invitamos a nuestros lectores a divulgar este boletín conservando su contenido. También los invitamos a ofrecernos sus comentarios.
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